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En oano pico, cuando no hay pudor.
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A C T O S D E L G O BIER jYO. 

MINISTERIO ms HACIENDA.

ccs necesarias para proveer
m as de fu república, sujetándose a! I co lo* vigros chicos:::.:::::;—Los ftim* 
modelo que oportunamente se les re pies, dejándose alucinar, pagan de lo 
tu ti<á* I mimo que llevan para emplear en el

Por tanto, mando so imprima,* pu* mercado; so les posa una hora ó mas 
hliqtib, circule,y se le dé el debido un c»(a bobcrío, en cuyo intermedio, 
cumplimiento. Palacio del Gobierno ¡os quo vulgar mente se llaman cucha•__~ ita-* . a io j_ r  t_________  ___l • *_..r _ •• _ . » *• .Sección c u a r t a E!. Exu» Sr. uacioukl en México, á 18 de Pvbrcn reres, Ínterin aplican todos sus sentidos 

'residente prov«»ioaul de la repúbli- de 184¿— Antonio López de Santa- *n aquella ob*ervacion,lc*quitan la ca 
:i, se bu servido expedir el decreto Atina.—/. Encueres, ministro de ha uasta, servilleta, botella, jarro y cuan*

que sigue,
•Amonio López de Santn-Anna

deuda/*
jarro y

to llevan; en este conflicto, ¿h qué a -
(V  lo comunico á vd, para su h.to-1 pelan? Al recurso inicuo y frecuento 

gHueral de división, bOiirméi ilo de !n | igcncia y efectos correspondientes. | que vemos en nuestro país pordesgra*
pñlriH y Presidente provisional de I: 
república jiioxíc.iim , á to lo» sus h >b¡ 
(antes, sabed: Q ,e deseoso de o..ur 
rir de pfonto á la ingenie neoesiduo 
que liuy de moneda menudo pura el 

* comercio, y consideran to l.i lentitud 
con que se elabora !u nueva moneda 
de cobre, por el crecido .número dt* 
piezas quo se necesitan para emitir 
ipin cantidad que satisfaga uquel ob 
jeto, en uso de las facultades que me 
.conceden les bases adoptadas en Ta 
cobaya y j iradas por los represen 
tantea de los D parlamento*, he teni 
do á bien decretar lo que sigue*

Dios y libertad. México, Febrero cj«,y que nadie lo corrije; al de no re
18 do 1842.—Trigueros.

R E M I T I D O S .

prosigue el plan de policía
• por Orden alfabético. » •

TOTILIMUNDI.

gresar el criado á la cata de su amo te* 
moroso do que no se le reprenda; so 
lleva todo: ios pobres amos padecen; y 
ío mas gracioso es, que pasados ocho ó 
mas diai de esta ocurrencia, se presen* 
fn mi criado ó criada cobrando el sala
rio de los dias que estubo en la casa, y 
el papel (como dicen ellos) do cono* 
cencía que presentó al ssr admitido* •

• .Paro sufrir tal descaro, es nece<

jon, tres vidrios graduados de sumen 
to y seis paises, formen su totilimun 

Art. 1 • En todus las c o>a* de I di para Ajarse en las esquinas á utor 
moneda de In república, tiende la fe* I mentar á los transeúntes, con el des
ena de la publicación de este^decre* agradable sonido de una sola cuerdo 
I»,~en los lugares en que estén* esta- ¡embreada, y unas relaciones dispara- 
blccidus, se acuñará el 1 por ciento tadas, dichus con un sonsonete fusti- 
do las piulas quo eu ella se introduz dioso. El muchacho o criada que 
can, de cuín tillas de* plata, con el mis va al moteado por semillas, verza &c. 
.tilo peso, ley y tamaño que las-q ie I * s victima ríe su curiosidad, porque 
h iUi'i eu tiempo del gobierno cipa* pasando con inmediación al totilimun- 
fi'd; llevando en el anverso el busto di, es invitado de esta manera; ,,Va 
do la libertad, y abajo la inicial del mos, niños y niña»: á claco los vigros 
nombre de la capital dul Departa . . ..ab ra  vd. bsojos, niño, y vaya vd. 
Jnento á que pertenezca el ingenio de mirando: y vea vd. mñq de mi almn 
moneda; y en el reverso i  en medio, y de mi vida, la entrada del Sr. Viri- 
repúbhcn mexicana en la circunferen turbires (por decir Ituibide), nprecu* 
cía y n| calce la fecha del año en que ren contar el gentío de gento que vio 
se elabore. ne con el «qército. . . .  ha mire vd., n¡-

A#t. 2./ Se abrirán por la casa ño, ese orificio (por edificio), que es
dio Mjueda de esta capital las mutii |dei rey de no se dónde*»» •rampa n¡-

 ̂  ̂ • • 1

Aunque no con frecuencia; pero no sirio estar osistido do Dios; porquedo 
faltón hombres vagos que con un cu*[otra suerte, el mismo bronce se con*

movería para costigor tal insolencia.
Visto es que por lo expuesto, y por 

ser esos hombres vagos, unas tangui*
juelas del pobre pueblo, deben perse< 
guirse y no permitirles que bajo el 
nombre de diversión, sacrifiquen al 
curioso: faciliten la ocasión a) ladrón: 
pasen la vida de holgazanes y moti* 
ven disgustos y gastos á los amos de 
los criados á quienes les pilló los oc* 
tavos do real por una simpleza.

Señores editores del Mosquito•
A los señores redactores del Dia

rio del Gobierno digo hoy lo siguiente.
••Supuesto que en el periódico que 

vdes. redactan, está impreso el oficio 
leí Sr. ministro de la guerra, por el 

que se mo extraña el haberse publi
cado, el que se dirigió por mí como 
presidente de la Suprema porte Maj>
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ciul, parecogufto y conveniente que 
on el mftmp periódico se inserta la 

f manifestación"que lingo ul público, 
|e«te Be Imponga y forme 

Oyendo á mnbaf parto»; y cl>n 
objetó so lu acompaña fru Mgitj'o 

servidor que los aprcCfdí-^o# J. de 
H erm a.”

Y lo traslado á vde*. para que así 
mismo se sirvan darle lugar on su 
npreciablo periódico, como »e los su 
plica su sfeotísimo seguro servidor Q 
BB. SS. MM.—José J. de Herrera.

Con grande sentimiento tomo lt» 
pluma p in  vindicarme y acreditar 
que no merezco.Ja pona de un extra < 
Acimiento en el desempeño de las fon 
cioivos de mi empleo, lo primero po: 
que no ha faltado, y lo segando por 
no croar taya autoridad en el quo l» 
aplicó. El honor con que me he con
ducido en treinta y dos años y mese? 
efectivos de servicios: el empleo su
perior que obtengo en la milicia, y el 
puesto quo ocupo do ministro propie
tario de . la Suprema Corte Marcial, 
al que fui llamado por el voto popu 
lar, y la no interrumpida reelección 
do su presidente desdo quo fué insta
lada, mo obligan n cuidar que aquel 
no sufra ol menor desmérito, ni que 
|o menoscabe el aprecio distinguido 
que ho merecido h mis conciudada 
nos, á quienes suplico que impuestos 
do los hechos quo paso á referir, fa
llen qtiienos acreedor ol extrnñamien 
to, si yo cumpliendo con mi deber, ó 
el ministro de la guerra, que sin oir 
y sin facultad aplica una pena tan 
sensible 6 todo hombre de honor.

Habiéndose visto el Diario del Go
bierno del ctm del próximo pasado 
Marzo, en el que so dice que á los 
ministros do la Corte de Justicia se 
dieron lñ3> y pico do pesos en el nn- 
tenor mes, uno de fng señores que 
Componen la Marcial, propuso que se 
redamase al Gobierno la inexactitud, 
de ía partida; fui el primero quo me 
opuse, no por creerla injusta ó infun
dada, sino por considerarla sin fruto, 
y pareccrmo que el reclumo tocaba 
•ola á la Corte Tobada. Las ratones 
alegada* aun cuando no mo hubiesen 
convencido, no embarazarían el cum 
plimicnto do lo que acordase el Tri
bunal, porque mi opinión fuese con 
traria. Lo prevenido fué el quo se 
hiciese el reclamo, extendiendo la mi- 
ñuta una ¿omisión, y que se impri
miese. En tal virtud dí ía orden pa* 
ra que se sacasen las cópins y diesen 

lo& penódicos; la contestación del 
limtteno e.wirn.Un.lomodel ipodo 
£• Ia PuWictcmn, y at último

iernO| lo que
» tenia de

“«  tuerte la p u b lic a n , y 
«de «1 caitigo del »ub,Uetn

fjKar i

EL MOSQUITO MEXICAjTO.

Con esta contestación se dió cuen 
ta al Tribunal, j  el resolverá lo que 
tenga á bien, ptíesjppr mi parte me 
halda propuesto con indiferen 
cin, por coí^ide¿r!fe|xtetidida con h- 
crereza y que prfsaríé*corm> un fuego 
•fáttid que deslumbrar pero no daño, y 
kr principal por no enardecer la cues
tión y que resultase en perjuicio del 
público una cosa tan sencilla como lo 
pedido por la Corte Marcial, dé que en 
la partido de los 15® pesos se pusiese 
que fué virtual y no efectiva. Mas lio\ 
(jiio lie visto que la referida contesta
ción del Gobierno, se ha insortadó en 
el Diario del día 5 del corriente, ta 
variado de propósito, viéndome obli 
gado á satisfacer al público pura no 
desmerecer en el concepto que le 
merezco de saber cumplir con ios de
beros dé mi empleo, supuesto que por 
ahora no tengo á quien pedir mande 
reparar el agravio que se me infiere.

Hecha la independencia de la na
ción, la opinión general ha sido de 
querer ser gobernada por un sistéma 
en quo estuviesen divididos los pode
res; y á pesar de quo pora volver á 
constituir á la nación, se hiciese pre 
ciso desconocor los poderes existen 
tes en 30 do Septiembre del año pró
ximo pasado, se entendió por el plan 
de Tacirbiya los que sirviesen de 
obstáculo á U regeneración do la pá 
tría, mas no se desconoció el judicial, 
como quo sin él se perjudicutiún los 
intereses do muchas personas, y que
rer quo un poder tenga sugecion á 
otro, es contrariar la opinión gene
ral, lo que no puedo creer quiera el 
Exmo. Sr. Presidente, ni pueda pre- 
tenderse sin dejar sin las garantios 
quo preste su independencia, y ha
biendo esta, cada uno debe ser su
premo en su esfera, sin que uno pue
da mandar ol otro; y por tanto, si pa
rece extraño quo el Sr. ministro de 
la guerra haya tenido la poca medita
ción, do extreñar al presidente de un 
Tribunal Supremo, que e» parte de 
los que representa 6 uno de estos tre? 
poderes en que sa divide h  soberanía 
nacional para su mejor gobierno; y 
dicho Sr. ministro no podrá recordar 
haber puesto igual comunicación á 
las cámaras de diputados ó senadores 
en las épocas que ha sido ministro, 
no solo ptirquo ellas hayan mandado 
publicar documentos; pero creo que 
por ningún otro acto, pues ba respe 
tado sn independencia y  decoro con 
que deben ser tratado* < ’• i- 

Él actual Gobierno no se ha consi
derado absoluto, y aun cuando há 
existiera una comunicación que re
cuerdo haber cristo del Exmo. Sr. 
Presidente al principio de la revelo, 
cion, combatiendo esa idea que se di»

< .....

jo en los primeros dias de ella, basta»* 
rá la comunicación oficial dirigida 
por el Ministerio de ftelachnpien; l t  
de Octubre del año próximo picado
á los representantes dejos ?Depajta«
mentes del interior, reunidos en Que. 
fétaro, en la que entre otra* cesaste
dice lo siguiente. “F  en prueba que 
no se ha aspirado á echar mano de 
un poder omnímodo, en la acta de Ta~ 
cabaya se consagra como principio y 
garantía la independencia en toda su 
integridad del poder judicial.11

Por último, para no creerse que los 
subalternos del Tribunal habían falta- 
io, dando al público un documento 
de la oficina, ni yo se los permitía, 
basta leer la exposición del Tribunal 
con una poca de refleccion, para co» 
nocer por ella misma que no se de- 
<eaba la reserva, y sí la publicidad, 
pues en el párrafo 3.° entre otras co- 
sas dice: “De lo contrario se verún 
estrechados á hacer repetidas expli• 
caciones en los papeles públicos, pa» 
ra poner su honor á cubierto de toda 
maledicencia”

Me he propuesto respetar á todo 
Gobierno, siempre que esté recono» 
cido por la nación, sin examinar su 
origen, pues no me considero con fa
cultades para calificarlo, y jamás he 
dado la menor arma ó motivo para 
]ue se le combata; y cuando la guer
ra civil ha estado enardecida y ho 
previsto algún medio de extinguirla, 
me he dirijido con la propuesta al 
mismo gefe de la república, para que 
si él lo encuentra justo, lo verifique, y 
no á los periódicos, por temor de au
mentar ó mantener el fuego revolu
cionario, y quo su causen males á la 
pátria.

Lo poco expuesto croo suficiente 
para el. objeto que me he propuesto 
aí principio. México, Abril 6 de 642. 
—José J. de Herrera.

Señores editores del Mosquito• 
Muy señores míos: en el periódico 

que vdes. redactan, y en el del dia20' 
de Agosto del año pasado, en su edi
torial, para comprobar la causa do 
nuestra desmoralización general, el 
párrafo quinto dice: Aun sentencia
dos ya los reos, la impunidad viene á 
favorecerlos, y los delitos mas gran
des que fueron protegidos cuando la 
cansa seguía su curso, hallan ese mis
mo favor, aun después que ha termi
nado. Muchos ejemplos podíamos ci
tar que comprueban esa verdad inne
gable; pero nos limitarémos á algunos 
que por notables llaman la atención: 
“Perfecto Gómez, cometió en la per
sona de Juan Cisneros un asesinato 
alevoso, premeditado y con ventaja; 
ano de esos asesinatos, que tolo una

I
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alma vil y cobarde puede perpetrar; destino que es incomprénsible arras< 
hallo un pretexto, durante su proceso, tro á otros infelices menos dolincucn* 
que merced á mil esfuerzos le salvo que él. Bien, qué en México el que 
la vida: fué á presidio por diez uños, tiene dinero hace lo que quiere Per- 
con retención: se fugó, refugiándose f$eto Gómez en lu primera oportuni- 

• ó Tierra Caliente: filé aprehendido, y dad disfrutará de una absoluta líber 
lejos de ponérselo al grillete, como tad á merced de sus favorecedores, 
está mandado por una circular, mién Pero que no se olviden tanto aquel 
tras salín á- extinguir su condena, ha como calos do que hay otra vida y unn 
gozado del mas alto favor, permano- Mano vengadora que pesa sobra los 
cietido en las piezas de la distinción mortales.
principal/* No solo esto, sino que Soy de vdes., señores editores, su 
persona respetable, cuyo nombre omi- afectísimo servidor Q. B. SS. MM. 
timos, porque no le cause rubor, se — Moneda que corre?■ 
ha empeñado en su indulto, y según
el influjo que tiene, lo logrará/* por-1 HACIENDA.

nidad que estos objetos requieren, la 
producción no se efectuará; pero si 
los grandes valores que la nación me
xicana posee, se movilizan por la be
néfica acción de unos bancos^ entón
eos la producción no embromará nin
gún capital; porque cada especie aun 
antes de ser consumida, podrá ser re
presentado por unos signos, y la cir
culación de estos obraiá el efecto do 
uue ya no esté su valor embromado. 
Del propio modo podrá adelantar al 
Gobierno unos valores que la protec
ción que este ha de darle, le devuel
ve ámplia y seguramente; y como por 
la interposición do los signos repre
sentativos no necesita disminuir sus 
valores naturales, sino hasta cierto 
tiempo, resulta que lejos de adelantar 
los costos de aquellos beneficios polí
ticos que espera, no viene & erogarlos 
<ino mucho después de que ha rec¡«

que en México valen mas la. relució Observaciones de u mexicano sobre
ne» que la joíticm. * L  deplorable estado de la de México

Y qué dirán vdet., señores editores, | r
cuando sepan que este famoso crimi
nal, animado por el favor de esa per
sona respetable que tanto interés hn I La tranquilidad interior que de 
tomado porque quede impune el hor fiende al ciudadano y sus bienes, ero* I bido su provecho, y por consiguiente 
roroso asesinato do su protegido, no gn el costo de una gendarmería; lu cuando ya no le son un gravamen si- 
perdonando medio purn realizar su in* defensa exterior, el do un ejército no una deducción do sus utilidades.» 
tentó, no habiendo podido conseguir permanente; el do un equipo corres- . . . . y  aun en los costos do Ja educa 

jante lu Cámara de Representantes el oondiente á lu fuerza nacional, y to- cion, cuyo reintegro es tan tardío, no 
indulto^ hoy han ocurrido a In snper- [«las las expensas del ramo de la guer- resulta inconveniente ni hoy dificul- 
chana de hacer valer que Perfecto ra en tierra y en mar. El negociado tad alguna en adelantarlo cuando exis- 
Gómez prestó servicios en (a revolu l diplomático, que en esto siglo gira tiendo bancos que pueden poner en 
cion del progreso, y como para ad- exclusivamente sobre los intereses e- giro mas cantidad de valores que la 
quirir Certificaciones abundan gcfu>> conómicos, es el costo de las ventajas que. se necesita, casi no reciben ¡ru
que desconociendo todo principio de que en este órden ofrece á la produc- presión alguna en la mayor ó menor 
honor, no vacilan un instanto en cer- cion: la administración de justicia que emisión do cantidades, cuando su re- 
tifie ir hechos que ni saben ni han vis- es la egide del productor, devenga en embolso ha de ser cierto como lo és 
to, Perfecto Gómez á los cinco dias ello su gran costo: la gobernación po- el de las que se emplean en la educa- 
dol pronunciamiento del Exmo. Sr. lítica en todos sus grados, desde la le* cion, cualquiera que fuere el número 
general D. Gabriel Valencia, se fugó gislacion hasta el sostenimiento eje- de años que pora producir sus útiles 
de la cárcel, por no haber podido cutivo y la aplicación inmediata de resultados tarde. (Continuará.) 
conseguir que se le sacase para tomar toda» las disposiciones que dan at 
las armas, en atención á que dicho hombre, no menos laseguriiad que 
Sr. genera) no quiso que los asesinos la libertad, y los medios de influir en 
y la tronos pelearan por la libertad ellas con acción igual, y la seguridad 
de la pátria. de su propiedad, son otros tantos eos

Perfecto Gómez permaneció escon- tos que la producción necesita ero 
dido todo el tiempo de la revolución, gar. Y por último, el manejo de los 
y terminada esta, estaba disponiéndo* caudales públicos en su recaudación 
«e para irse á Tampioo, cuando fué y distribución, fiel y convenientemen- 
aprehendido por uno do los agentes te desem ejadas, siendo el vinculo

MEXICO, abril 12 de 1842.

ELECCIONES.

Con el mas profundo pesar inun
de la Prefectura á quien se le denun-1 por donde se comunica el efecto de I ciamos á nuestros suscritoret y á la 
ció y se le condujo hasta el lugar de todos los capitales empleados en tan nación entera, que é fas tres de la ma- 
tu escondite; pero como por desgra- interesantes necesidades de la pro- nana do hoy han concluido las alee- 
cía, el coccho y el soborno es el nec- duccion, añado su propio costo al cm- ciones que teníamos anunciada», des
tar de nuestra policía, Gómez apare- pleo de estos que cuesta todo aque* pues de algunos sucesos que no han 
ció ante so juez como presentado, no lio; y asi eso objeto de hacer á un I dejado de escandalizar y en que so 
siendo sino aprehendido. En conclu- pueblo moral y trabajador, y de pro-1 ha visto la obstinación do un partido 
•ion, señores editores, id asesino Per- porcionario los medios de trabajar que no conformándose mas que con 
fectó Gómez, se lo vn á disminuir el con provecho, no se obtiene sino á el todo, no transige ni con la razón ni 
tlÜNpó que hn señalado la circular costa do grandes capitales, quo como con la conveniencia pública, y ni aua 
del Supremo Gobierno á los presos se ha visto, van empleándose y em* atiende á sus propios intereses; lo a— 
que pelearon por nuestra regenera* bromándose largo tiempo on los eos- nuncinmos: triunfó, ño la voluntad del 
cion, habiendo estado prófugo y ;ós tos de la educación, en los de la pro- pueblo, sino la de una facción, y tea*» 
condido,!V de -esta mnnern no repre- duccion misma, en los desgobierno blnmos por las consecuencias, 
tantán servicios. Perfecto Oumez y en ios de todos aquellos objetos que Es verdad que la mayor parte do 
continuará en la cárcel disfrutando de á estes tres cosos se hallan subordina* esta culpa, es causada por la apatía ó 
i*»-™ iy r>rut Si faltan capitales, ó si aunque indiferencia de todos los ciudadanos
grillete como está mandado, ni manos» haya grandes valores, su inmovilidad que tienen que perder, y de la multí- 

par» Californias, i  donde cljoo permite emplearlos oon U opurtu-jiud de hombres dé bien que bao da»
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má
lo e! campo libre en un asunto tan 

Vital á |os partidarios frenéticos de esa 
ficción desorganizadora que ha inun
dado los compos de sangre, y que aun 
no satisfecho de los manes qu i h i «a* 
orificado á su ambición, ospira a re
novar aquellos dios de luto y do hor
ror. Quieren repetir los años de 828 
y b3, aunque la pótria sea dominada 
mañana por el extrangero, como pro 
hnhlemente sucedería si por una fita 
lidad imperasen esos hijos espurios y 
desnaturalizados: que ya hemos visto 
defender la causa de los aventureros 
de Tejas y U de los franceses, cuan
do tan injustamente hostilizaban á la 
república.

* Pero no, no consumarán sus pérfi 
dos designios: si hay egoístas: si exis 
tan ciudadanos tímidos ó insensibles,

, no filian millares do buenos mexicn 
nos que no permitísán el triunfo de 

'ninguna facción, nunqye hipócritamen
te invoque el nombre de la libertad 
y  los derechos del pueblo, con ciiyh 
sangre pretendo alimentarse.. Existe 

«también aquel ejército que supo con 
.quistnr la independencia do la pátria: 
.que ha sostenido lu integridad del ter 
ritorio: que ha repelido si extrangen» 
osado, cuando ha querido humNIurno? 
y envilecernos; y en fin, que lia dado 
siempre garantías al ciudadano pncífi 
co é industrioso, y será el mejor sostén 
del óidcn y de la verdadera y justa li 
berta!.
< La Jista que á continuación copia 
naos* manifestaré por si sola, lo que 
hemos asentado en un principio, pues 
loé nombres de los electos son bien 
conocidos y marcados como gefes y 
directores de la facción ya citada, 
con excepción de los ilustres generales 
Bravo y Musquiz, á quienes han te
nido cuidado de interpolar entre ellos 
para aplacar así la desconfianza y la 
indignación do todos los buenos ciu 
didanos, que no pueden^ menos de 
teqahíar por la suerte futura de la pá- 
trie, p e í  nombres de Bravo y Alus- 
quiz on medio do los eternos conapi* 
xadores y enemigos do todo ordenI

Propietarios.

Eimo. Sr. general de división D. 
Nicolás Bravo.-~Sr. D. Juan Bautis 
ta Morales.—Sr. general de división 
D* José Joaquín Herrera.—I>r. D. 
Luía Gordoa.—Ljc. D. Juan Rodri- 
guet Puebla.— Lie* D. Crescendo 
Chico nein.—Exmo. Sr. general D. 
Melcnor Muzquiz, y Cíe. 1). Francia, 
co Modesto Oleguibel. •;

f  Ciud«d*noj. Mariano Rivn Palacio. 
- J o w i Joa« Eapinoaa da loa Monte

S £ Í É í S 8 i 2 n ± 3 S !!;

. - 
nue) Gome* Pedraza.—Manuel Du- 
blán.— Manuel Reyes Veromendi.— 
Dr. Domingo Rodríguez.—Felipo Pé
rez.—Diego Alvares.--Eleuterio Mén
dez.

Suplentes,

Ciudadanos, Mariano Perez Tugle. 
—Diego Pérez Fernandez.—Joaquín 
Noriega.—Miguel Salvatierra.—Gua
dalupe Covarrubias.— José Antonio 
¿alindo...Francisco Ortega.—Igna
cio Cumplido.—-Manuel Robredo.— 
Agustín Buenrostro.—Joaquin Cardo- 
so. — Andrés Quintana.—Fernando A- 
greda.—Isidoro OI vera.— Pedro,Ma
ría Conejo.’—Román García.—Anto. 
nio Landgrave.—Ignacio Casi a ñon 
—Joaquip Micr y Noriega.—Manuel 
Castro.■ ~ v r •

MINISTROS TESOREROS.
Como nos lo presumimos y era de 

esperarse de la conocida honradez de 
loé Sres. Govnntes y Alns,'i« han vin 
dicado satisfactoriamente en la suma 
ria que se les ha instruido con motive 
le tus sospechas que contra su mane
jo y bien sentada reputación, ocasionó 
la censura del Siglo y dol Cosmopn. 
lita por la partida de los 15.393 ps. 
1 rl. G gs., de sueldos de la Suprema 
Corte, datados con equivocación en 
meses que no les correspondían. Hu
bo ofí esto una falta, una equivocación; 
pero no un delito, y en ella inenr 
rió el escribiente que asentó la partí 
da, no los Sres. ministros tesoreras; 
mas cuando así hubiera sido, nunca 
habria habido mérito para juzgar mnl 
de su reputación y buen manejo; por
que en un error semejante no hay de
liberación y malicia, que son condi 
ciones precisas para que haya crimen. 
Lo milagroso es, que todos los dias y 
á todos lioras, no incurran en* esas y 
mayores faifas, por hallarse en el seno 
del mas confuso laberiu|^jgue llama
mos Hacienda.

Felicitamos por conclusión á los 
Sres. ministros por el desenlace que 
ha tenido su causo, que solo luí servi
do para acrisolar mas su conducta y 
hacerlos mns dignos de la alta con
fianza del Supremo Gobierno y de las 
de sus conciudadanos, quienes con tal 
motivo han dado muestras del buen 
concepto público en que se hallan sus
señorías. ---------

LA PAZ.
* So ha restablecido entre el Lie. D. 
Felipe Nájera y el capitán D. Fran
cisco Berrospe, bajo los auspicios del 
Sr. juez de letras. Lie. D. José María 
Jiménez, que conocía en el litigio, 
promovido por el segundo contra el

la nulidad deprimero, subar

riendo y traspaso de unas accesorias 
de ía pertenencia de Berrospe, de cu. 
yo asunto se ha dado exacta noticia 
en algunos do los últimos números de 
este periódico. Mas en consecuen
cia del feliz término de la demanda, 
no podemos omitir dar una muestra 
de gratitud al Sr. juez Jiménez ppP 
su prudencia, moderación y desinte- 
rés con que terminó el negocio, cuya 
acabamiento crecía por grados, y da 
su secuela eran de esperarse disgustos 
muchos entre ambas partes. Dirémoi 
pues, aunque se ofenda la modcracioa 
del Sr. Jiménez, que preciso es pre- 
sentarlo do modelo á los jueces que 
bien lo necesitan.

Viendo el Sr. Jiménez que por ca
pricho ó lo que se quiera, hubia re
nunciado el Sr. Nájera el juicio con
ciliatorio que debió proceder al de es
critos, y penetrado.del estado y na- 
uralcza de este juicio por lo que ha

bióse actuado, los citó a junta unte su 
•cñoría, la cual tuvo el mas pronto y 
feliz éxito por la armonía y docilidad 
con que se explicaron Berrospe y Ná
jera. Este no negó la justicia (Jcl 
otro, y entrando en explicaciones so
bre el subarriendo y traspaso indica
do de que se h  hicin cargo, resultó 
que Nájera aunque descuidado ó in
cauto, había procedido de buena fé, 
siendo D. José Sánchez el perverso 
engañador de ambos, y quien se pre
cipitó á celebrar contrato con Ala
bar, sin haberlo consumudo con Ná
jera, quien prevenido le tenia quena
da podía formalizarse sin el -conoci
miento de Berrospe, el cual nunca 
esperó Sánchez por seguir el ca
mino de las trácalas. En tal con- * . % " . < •
cepto, quede el Sr. Nájera en tu 
buena opinión y fama por las prue
bas que ha dado en la junta de sií 
honradez, y por la docilidad con quo 
ofreció entregar á Berrospe sus accq- 
«orias en el término de un mes, pré- 
via la condición á que se sujetó este, 
«le comprarle los enseres de la visco- 
’ hería, paso que desde un principio 
había dado Berrospe para evitar el 
¡ligio.

Por conclusión, el Sr. Jiménez lle
vó su generosidad hasta el grado de 
dispensar ó las partes los derecho* 
que lo correspondían, y lo mismo 
hizo el escribano D. Francisco Gala- 
p»z, por lo que les vivimos muy agra
decidos, y en áu honor hacemos esta 
manifestación. jQué contraríe for
ma esta conducta con la de otros jue
ces y escribanos que apuran hasta la 
médula de los descamados huesos de 
muchos litigantes!

Impréso por Eduardo A. Afovoa.


